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R- c<i* Se refiere a la colación del

personal, en los casos en que el

servicio cuente con un casino,

j pera el efecto.

Fuente: Dictaven íte 3P5S6 de
Julio de 1968 de la Contraloría
d-eneral de la República.

Ste.fteGO, 29 de Julio de 1968.

El Decreto del Ministerio del Interior te 1897 del

año 1965, en el te 5 dispone textualmente:

nEn las actividades en que de acuerdo con el pre

sente decreto se introduzca la jornada continua de tra

bajo, deberán otorgarse, en su caso, facilidades al per

sonal respectivo, para tomar alimentación o para efectuar

un almuerzo rápido, durante el intervalo mencionado. Pa

ra dicho fin, los empleadores y trabajadores podrán con

venir medios que proporcionen alimentación a precios eco

nómicos y en condiciones sanitarias y adecuadas. Criando

los empleadores concedan por su cuenta el almuerzo o

parte do él, éste no so considerará como remuneración,

con excepción de aquéllos casos establecidos expresamen

te en convenios de trabajo, y sin par juicio de lo esta

blecido en el inciso 4o del artículo 30 del Código del

trabajo.
,

"Los servicios de la Administración Civil del Es

tado, de acuerdo con tes autorizaciones de fondos de

que dispongan en sus respectivos Presupuestos, procura

rán habilitar, ampliar o dotar dependencias que propor

cionen alimentación a su personal, a precios económicos

y en condiciones sanitarias adecuadas. En estos casos,

las asociaciones de Empleados, Departamentos de Bienes

tar u otras Organizaciones eue tengan representación de

los empleados de los respectivos Servicios podran hacer

se car^-o de la administración de estas dependencias o

asumir°su supervigilancia,
sin perjuicio del control su

perior de los Jefes de Servicio. Cuando los servicios

dispongan de estos medios, los
empleados almorzaran en

el edificio del respectivo Servicio".

La Contraloría General, en relación con esta norma

ha dictaminado que,
cuando un servicio disnone de un casino

que proporciona
alimentación a su personal, éste deberá
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forzosamente almorzar en el edificio
y no podrá

ausentarse fuera de este edificio pora dicho fin.

Los Jefes Superiores del -envicio -

agrega el dic

tamen de la Contraloría - "deb rón adoptar las medidas ten

dientes a lograr el estricto cumplimiento de esta disposi

ción",

Sin perjuicio de lo anterior, el Sr. Contralor ex

presa, además, en su dictamen, eue "en aquellos casos en

que el Casino de que disponga una oficina no se hallare en

condiciones para proporcionar al personal una atención có

moda y expedita, circunstancia qu© deb^á &&r debidamente

calificada por el Jefe Superior del Servicio, loe funciona

rios pueden ser autorizados pora salir a almorzar fuera del

edificio respectivo durante el lapso previsto por las nor

mas vigentes".

Sírvase el señor Jefe Superior de esa Institución,

tomar conocimiento de lo antedicho y adoptar, en consecuen

cia, las medidas necesarias para dar estricto cumplimiento

al dictamen de la Contraloría General de la República, orga

nismo a quién compete 1 materia, por decir relación con el

personal de ese servicio.

Saluda atentamente la Ud.

C-teLOS B^ICPTES OLIVO

SÜPERBÍTIITDEIÍTE .


